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Bstación trans-formadora

Linw de A. T.

Origen de la linea· Apoyo número. 7 de la línea a E. T.
.. Agustí Masoliver".

Final de la _misma: En la nueva. E, T. "Hormigones Ter~.

Término m:Jni::ipal a 'que afecta: Pulol de Rebardit.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, ttifás1ca, de ún solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,009.

. Co:aductores: Aluminio-acero 'de 54,59 milímetros -cuadrados
de sección:

Materí.al: Metálico~, con aisladores de vidl1o·.

Esta.ción trans~orn1adpra

Tipo Intemperte, scbre apOyos de madera, con transforma
dor de 50 KVA, a 25/0,380-0,220 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública de_la inst,alnción eléc
trica qué Se autoriza.· a los efectos señalados en~la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

- Contra esta resolución cabe interponerse recurso de -alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha: de la publicación de
esta Resúluc1ón. '

Gerona, 23 de¡ julio.de 1974.-El Delegado provincial, J. Frigo
la- Casassas.-l1.159-C..

Visto el expediente 503-74166, -incoado en esta· Delegación Pro
vine'ial ;l, instando, de "Industrias, CQromina. S. A,a, con domici
lio en Bañolas solidtando autorización y declaración en concre
to de uUlidad' publica para el establedmiento de una linea de
A. T. Y esLacíón -transformadora, y cumplidos los- trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo' nI del Decreto ,2617/
1966 sobre autoriz8.ciánde insteJaciones eléctricas, en el capílulo
III del Reglamento aprobado por DeCreto 26ÜV1966 sobre ex
propiacíón forzosa y sanciones en materia de imtalHcíon25 eJéc
tri::as y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 193D sobre Ordenación y Defensa de la. Industria.

Esti' Delegación 'Provincial del MinistC'rio de Irdustria en
G8r0l1a, a propuesta de, la _Sección correspondiente ha resuelto
nutorizar a la Em)r~sa ..Jndustrias Caramina, S. A.», la Ins
talación de la línea de A. T. a K T...Hormjgcncs Ter.. , con
el fin de _HmpJíar v mejorar la cápacidad de servido de sus
redes de distribuci6n, cuyas principales caracteristicas soa .la!>
siguiente·s:

RESOLUCION de ·Ia Delena.ción Provincial de Ge
rOna por ta que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación- eléctrica que
se cita,

1.6704

Lin~a de A. T,

..origen- de la línea: Apoyo número 288 de la línea El Pas-
teral-San Fe1iú de PalIaraIs.

Final de la misma: En la nueva E. T, ..Aiguabella».
Tén1üno rt'mnidpal a que afecta: San Feliú de Pallarol~.
Tens}ón .en ,KV.: 25.
Tipo de· línea Aérea, trifásíca, de un solo circuito.
LClngitud en kilorn,etros: 1,198.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados

de sección,
Material: Apoyos de hierro y madera, con aisladores de

vidrio.

16702 RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ge~
. ~ rona .por la que se autortza y declara la utilidad

pú,blica en .concreto d.e la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente '1,70&-72/153, incoado en esta Delegación
Provincial, a instancia de ..Hidroeléctrica de Cataluñá, S. A.,..
con d:omiciJio en calle Archs, 10, Bare.clona, solicitando autori:
zaci6n y. dedaración .en concreto de utilidad pública para el
apaslccimiento' de "una 1ínea de" A. T. Y -€staci6n transformado~

ra, y cumplidos los trámites reglamentarios orl!6nados en el
capítulo nI del Decreto 2617/1966 sobré autorización de ins
talaciones eléctrj~as en el CJlpítulo III del' Ragmmento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de ins;talaciones eléf.:tricas y de acuerdo con
lo' ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Orde·
nación y Defensa de la 1ndustria,

~ E",ta Delegación Provincial del Miqisterio de Indust.r:iá en
Gerona, a propuesta de ia Séccíón correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S, A._,
la instalación de la Hn. eje A.T. aE, T, ":Aiguabella", con_ el
fin de ampliar y mejorar ·la capacidad de servicio de sus re""
des de. distribul9Íón, Ctty& principales características son las
siguientes:

Estación tran#ormadora-

Tipo: Intemperfe. sobre apoyos' de hierro, con transforma
cior de 150 KVA., -a 25/0,380-0,220 KV,

Declarar en con~réto la: utílídad pública de la instalación
, eléctrica que se autoriza., a los· efectos s-eñalados en la Ley 10/

1966 sobre, Expropiación Forzosa y Sanciones" en Materia de
In~alaciones Eléctricas y su Reglámento de aplicación- de 20'
de octubre de 1966.

Contra esta resoluci6n, cabe, interponerse recurso de, alzada
ante· la .DireC9ión General de la Epergía y Combustibles, en
eH_ mazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
(le esta resolución - .

Gerona, 12 ~e i~.mio de 1974.-El Delegado provincial, J.
Frig~la Casassas.-l1.0J8-C,

,

Visto el expediente 599-74/91, incoado ,en esta Delegación Pro
vinqial, a instancia. de «Indu1?tr:-ias Eléctricas Bonmatí, S. A.»,
con domiciliQ en caBe Córcega, 368, Barcelona, ~olieitando auto
rización y declaración- en cone·reto ile utilidad. pública para el
establecimiento de ·una línea de A. T· y estación transformado
ra, _..ji cumplidos los trámites reglamentarios ordenadas. en .el
capitulo III del Decreto 2617/1988 sobre autorización de 'instala
cii.:mes e}t:ctricas,__en el capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1986, so-b:t:e -expropiación forzosa y sancicneil
en materia de instalaciones eléctricas y de acuo,rdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordet'ta
ción y Defensa de la lndustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Auforizur a ltlEmpre'sa, «Industrias Eléctricas Bonmatí, So
,dotiad Anónima". la instalación de la' linea de A. T. a E. T.
"'-Transportes Bufh. con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prihci
palDs ca~acterfsticas son las siguientes:

Línea de A. T:

Origen de la línea· Apoyo número 25 de la linea a E. T.
..Paláu",. - •

Fipad. de la ~i~ína:, En la nutwa E. T...Transportes Bufí,,~
Termmo mUlllclpal a qUe 'afecta: Vilablareix.
Tqr,sión en.KV.: 25.
Tipúde lJ,¡8a: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros:. 0,085.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo de ·150 milímetros

cuadrados de sección. .'
1.Q ~utorizar a ..Iberduero, S. A.,,: er' establecimiento de

una línea eléctríca. aérea, triffl-sica, simple circuito, a 13,2'

Tioo: Euifkio. con transformador de 160 KVA, a 25/0,:HlO
O;:,'2.0·KV.

, Declarar en concreto la utilidad pública de la inStalación clé::
't(i'cU quo S2 a,ltoriza, a lo" efectos· señalados en la Ley 101
lf'66 sobre Ex.propiación Forzosa y Sanciones en tvbteria de
Inst8.lac_'ioflc5 .Elécti"icas y su Reglamento de apJicacÍóÍ1 de ,20 do
octubre de 1966
_ Contra esla R8~olucíón cabe- inteniOnerse re.::;urso de aJz~,_da

anlC' la Qirección GcnqraJ de la Enel'gia y Combustibles. en el
plazo de quince días, a partir de. la recha de la publicación
de esta Resolución. ,

Cero'l"'-,- ~~<l de julio de 1974.--El Delegado provincial, J, Fri
~gola CasC:!ssas.---'-l!, 199'C.

flESOUJCION tie la Delegación Provincial. de Gui~
püú:oa pOr la, que se autoriza y se declnra en
concrelo la utilidad pública de las in.stalaciones
fU,ectrkas que se citan,

16705

,.
VÜito el e.xpediente, incoado en' la Delegación Provincial del

Ministr;rio de lndustna en Guipúzcoa, a instancia de .. Iber
dllero, S. A.», con domidlio en San Sobastián, GuetEor"ia, 13,
SDlicitundo autorización: para el establecimiento de una linea
eléctrica y la ded8.ta~i6u en concreto de la uUlídad públiCa de
b l:nisma;, y cumplidos los t.nlmlt0s regla'mentarjas ordenados
en el capilulo III del Decreto 2617/1966, de ea de ,octubre, sobre
auto;'Lwcián 'administrativa ·d0 instalacíonesBlectriCas, y en el
capitule, III dol Reg.lamento de la Ley 10:1966, de 18 de marzo,
aprobado por D0creto de 2619/1966, de.· 20 de octubre, sobre
expropiación forzosa y s,Lnciones en muteria de instalaciones

. eléctricas,
Esta Delegacíó{l Provincial ha resuelta:

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Gero c

na por la que s~ autoriza y declara la, u/rUtind Pú
. bUca en concteto qe la instalación eléctrica que

se cita.

16703

•
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1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo t ejecución de la in5'talaci6:!1, el titular de
la misma deberá segUlr los trámítes señalados en el capitulo IV
del ,Décreto 2617/1986.

San SebastiAno 17 de julio de 1974.-El Delegado provincial
José Luis Pampín.-ll.128-C,

KV, que arrancando d.e la derivación a la KT. «Ale. de la
línea RT.D. _MQndrag6n-San Prudencio- termina' en la E.T.
«Serrana Cigarrol!P. con un recorrido de 440 metros, en el
término municipal. de Mondrag6n. .

2,", Declarar en concreto la utmdad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos' señalados en la Ley 101
1966 sobre EXi:>ropiación -Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento dé aplicación .de 20
de octubr~ de 1966.

Para el desarrollo y ejl!cución- de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir 10$ trámites ~eñalados en el capHa-
lo IV' del Decreto 2617/1968.

San Sebastián," 16 de julio de 1974.-EI Delegado provincial, .
José Luis Pampjn,-lL127~C. 16707 RESOLUCION de la Delegacü'm Provincial de Gui

púzcoa par la que se autoriza y se dlelara en
concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas "ue se· citan

16706 RESOLUCION d~ la Delegación Provincial de Gu.i
púzcoa por la que se autoriza y se declara en

'concreto la u.tilidad publica de las instalacitmes.
eléctricas qWJ ,3<: citan,

Visto el expooiente incoado, en la Delegación Provincial....del
Ministerio de. Industria en Guipúzcoo a ~nstancia de, ..lberdue
ro, S. A,l> (expedienteCE7-BI741/74l" con domicilio en Bilbao,
Gardoqui, 8, solicitando' autorización para el establecimiento
de la instalación eléctdca comprendida. en el proyecto de elec
trificación. rural ~el término municipal de Elguet'a, y,la declara
ción en concreto de la utilidadpüblica de la misma, y cumplidos
los trámites reglanwntario:!:f ordenados en el capitulo III del
Decreto 2617/1966" de 20 de 'octubre, sobre autoriza.ción admi~

nistrativade instalacioneselédricas, y en el capítulo, III del
Reglamento' de la· Ley 10/1,966, de 18 de marzo, ~.probado !por.
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa

y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
Esta Delegación -Provincial ha resuelto:

Visto el expediente incoado en la Delegación' Provincial .del
Ministerio de I!ld-ustria en Guipüzcoa a instancia de clberduero,
Sociedad Anónima». (expW,.ia1ite CE.7-B/744, CE.8-A/745 y CE.
7~Al746-74), con domicilio en Bilbao. Gardoqui, B, solicitando
autorización' para el establecimiento de las instalaciones eléc~

tricas comprendidas en elproyecto del electrificació~ rural del
término municipal de Usúrbil '(programacIón de 1974) y la de
claración en concreto de la utilidad pública de la, misma y
cumplidos los trámites reglamentados ordenados en el capitu
lo nI del Decreto 2617/1966, da. 20 de octubre, Elobre autorización
administratjva de i:lstalaciones eléctricas, y en el capítulo I~I
del Rellamento de la Ley 10/i966, de 18 de marzo, a.probado por
Decreto 2819/1966, de 20 de' octw.bre, sobre .expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctdctts,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.0 Autorizar·a ..Iberduero, S: A.., el establecimiento de
las instalacioneS electrlcascomprendidas ~ proyecto de eIec
tr~ficaci6n rur~ del término municipal de Usúrbil, que sol}- las
siguient~s:

a) E. T. :túrnero 1, San Esteban de 50 KVA. El1tá situada
junto al depósito de agua .Arocena,

b) E .. T, número 2, Sarikoia de 50 KVA. Está sitUilda junto
al c.asco del barrio Salikola.

el E. T. número 3, Ichasku, de 25 i~.vA. Está situada jun.
to al caselio 1chaslm. .

•La Líneas a 13,2 KV.

Derivación a la E. 'P. Sim Sebastián.,-Arranca de la
RT. D. Usúrbil-Arenas y Gravas. Longitud,· 4?4 metros.
Derivación' a la E. T. Sarikola.~Arranca de la línea E.
Usúrbil~Arenas_ y Gravas. Longitud, 760 metros.
Derivación a la E. T. Ichasku.-Arranc$ de )a linea, E.
Usúrbil-Arenas y Gravas, Longitud/866 metros,

2." Estaciones transformádoras de 13,200/380/230 voltios.

al
línea

bl
T. D.

el
T. D.

3.~ Lineas Em baja tensión, a 3a~í220 V., con neutro.

Sector número l.-Salidas de la E. T. Sarikola,
Salida número l.-Termina en2...el caserío. Echaniz-zarra; ali·

menrando de paso, entre otros, el cascodef barrio Sarikola
y los caseríos Gazte!u, Gaztelu-Txiki, Echaizberri, Sarobey
Bola~TokL LongItud. 938· metros.

Selitor número 2.-Salidas, de la E., T. Saiiar. .
Salida número l.-'--Termina en el caserío Iartza, ahmentan

do de paso, entre otros, los caseríoS- Eguzki·lore y Sah:ar, Lon-
gitud, 252 metros.· .

Salida número 2.-Termina en el caserío Ibarrola·zarra,
alimentando de paso, entre otros, los caseríos Larbain, Isasku_
zarra, Isaskueberrí, Buenavista e Ibarrola-berrí. Longitud, 986
metros.

Sector número 3.-Salidas de la E. T. Aguinaga.
'Salida nú~ro l.-Termina en el caserío Oria-gain, alimen

tando de paso, entre otros, los caseríos Etxeberri-zar, Mitxer
kQ;' Ml.!,tiozabal, Iruintxozar, ,Galardi-azpi, Fermíonegui, Lasao,
Vivero de Angulas Gasolinera, Biona, Galardi y Luold-enea.
Longitud, 1.479 mehas. '

Sector "'1úmero 4.-Salida::; de la E. T, Eguzki.
Salida numero_ l.-Termina en el caserío Olarri, alimentando

dp paso,' entre otros, los caserios Dlurrondo·zal', Dianando,
Agmrre--azpikoa, Ugarle-etxebeni, Aguerre y Embil-enea. Lon
gitud, 1.337 metfos.

2,a Declarar en concreto la uLilidl:-.d pública de la instalaci6'1
~eléctrica qUe se autor1"z:a, a los efectos señalados en la L<;y 101
1966, sobre expropIación forzosa y sanciones en materla de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de ¿O
de octubre de 1966. 1

Pa.ra el desarrollo y ejecución de la i"JstaIación, el titular
de la nÍisnJ8 deberá se~uir los trámites señalados en el ca;pitu~
lo IV del Decreto 2617/1,966.

San Sebastián, 17 de- lulio, de 1974.-EI Delegado provincial,
José Luis Pampín.-ll,126-C.

1." Autoriza. a "Iberduero,S. 'A,l>-, el establecimiento de las
instalaciones eléctricas cClIDprendidas en' el proyecto de electri
ficación rural del térIIiino munic1pal de Elgueta (programación
de 1974} Y qu~ son las siguientes:

1." Lineas a 13,2 KV.

al Línea a E T. Ubera.-,Arranca del apoyo 10 de la linea
K T. D. Elgueta-Uhera. Longitud, 1.853 metros. De esta línea
part.en las siguientes derivaciones:

1) Derivación a E. T, Aranceta.-Arranca del apoyo 6, Lon~
gitud, ,1.017 metrós

2) Derivación a E. T. Charama.-Arranca del apoyo 7. Lon-
gitud,53 metros. ,

. b) Línea Elgueta-AitLola (tramo apoyo lo-E. T. AitzolaJ .-'
Arranca del apoyo 10 de la línea EIgueta-Aitzola. Longitud, 1.420
metros. .

el Línea E. T. Ascensión.-Arranca de la línea E. T. D.
Vergara (San Antonio Anquiozar) . Longitud, 68 metros.

2. 3 Estacipnes transformadoras de 13.200/380/230 voltios~

al E. T. húmero 1, Ascensión"de'2S KVA: Situada'próxima
a, la Carretera Elgueta. -

. bJ E. T, número, 2, Aranceta, de 25 KVA. Está situada
próximo al caserío Itun;L •3.a Líneas de baja tensión, a 38Ó/220 yoitios, con neutro.

Sector número l.-Salida de la E. T. Charama.
Salida número l.-Termina ,en el caserío Cestb Azpikoa, ali

mentando de pas'o, entre otros, los· caseríos Qlegui-Triki, Ole
... ,.gui-Aundi, Albitxu, Inire-Iturr'iaga, Aramburu, Agarre, Altube,

San Antonio, Sagastitlu y Cesto-Gairl.. Longitud; 2.088 metros.•
Sector número2.-Salidas de la R T. Larrabilsiaria.
Salida número l.-Termina en el caserío B,astafrica. Lon~

. g1tud, 175 metios. '
Salida número 2.:-Termina en el caserio Larrabil, alimen:

tanda de paso, entre, otros" los caseríos Abadékua, Lapardi
Goikoa, ,Lapardi-Azpikoa, Larrabiltxo y San JUan. Longitud, 678
metros.

S-ector número 3.-Salidas de la E. T., ZabaJa.
Salida número 1.--::-1erniina en el c;'1serlO lkntzerre, aIímen

tando de paso, entre: otros, los ea::;eríos Pagatzu, A"1suategui
Basterra y Ansuategui-Erc;Hkoa. Longitud, 783 metros.

Seetornúmero 4.-Salídas de. la E. ,T. Ascensión.
Salida número 1.-Termina en el caserío Galarraga-Sacona,

alimentando de pasp" e~tre otros, los caseríos Arroet·a-Bekoa.
Etxetxo y Galarraga-Erdikoa. Longltud, 378 metros.

~alida número 2.-Termina· en, el casorío Jauregui·Etx.e~xo,
alimentando de paso. entre otros, los caseríos Olatxa, Miragañas
y Bargureborena. Longitud, 78ª, metros. .

2.° Declarar_enconcreto.1a, utilidad pública de la i:lstalación
eléctrica que seautóriza, a los efectos señalados en la ~ey 101 ..


